
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
 

13 de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos  

Radicación: 2022 – 00305 – 00 

Demandante  Defensora de Familia I.C.B.F en representación de la menor D.V.V.C 

Demandado Carlos Erney Villota Sotelo. 

Asunto No tener por notificado al demandado y ordena al juzgado notificar x 

secretaria 

Auto No. 1230 

 

OBJETO 

Pronunciarse acerca de la notificación personal al demandado señor CARLOS 

ERNEY VILLORA SOTELO por la parte demandante. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Allegada por la parte demandante, la respectiva constancia de notificación 

personal al canal digital del demandado, adjuntando el Auto que libra 

mandamiento de pago, la subsanación y anexos de la demanda, se procede a 

observar este despacho judicial que el correo electrónico caervi30@hotmai.com 

el cual según constancia aportada pertenecería al señor CARLOS ERNEY 

VILLOTA, no fue suministrado en el libelo genitor de la demanda como medio de 

notificación conforme al Artículo 8 de la ley 2213 del 2022, en consecuencia, no 

se tendrá por cumplida la notificación personal al demandado. 

 

No obstante, al observa que se allega el mismo como canal digital para 

notificaciones se tendrá el mismo para efectos de notificación al demandando.  

 

En este sentido, se ordenará por secretaria del despacho que se realice la 

notificación personal al señor CARLOS ERNEY VILLOTA, conforme al medio 

mailto:caervi30@hotmai.com


 

aportado y juramentado en el escrito de subsanación de la demanda presentada 

donde aparece como canal digital un número telefónico con servicio de WhatsApp. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago Valle, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO TENER POR NOTIFICADO del Auto que libra mandamiento al 

señor CARLOS ERNEY VILLOTA SOTELO como parte demandada, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: TENER como canal digital para efectos de notificación al demando 

caervi30@hotmai.com.  

 

TERCERO: ORDENAR su notificación personal por medio de la secretaria de este 

despacho judicial conforme al canal digital de WhatsApp aportado y juramentado 

en el escrito de subsanación de la demanda, lo anterior en cumplimiento del 

Artículo 8 de la ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 

Elaboró: Andrés M Vásquez Z  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO - VALLE 

El auto anterior se notifica por  

ESTADO No. 216 

  

Cartago, 14 de Diciembre de 2022. 

 

 

LUIS EDUARDO ARAGON J 

Secretario 
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